
. Se incluye mano de obra, utensilios y productos, S.S, S.R.C.  y S.P. 
 

PROTECCIÓN DE DATOS 

 
El cliente queda informado que los datos personales aquí reflejados han sido recogidos legalmente mediante formularios de recogida de datos, para la gestión del cliente o 

proveedor, gestión contable, fiscal y administrativa.. Igualmente, el cliente queda informado sobre la posibilidad de ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 

oposición, en los términos establecidos en la legislación vigente. El responsable del fichero es: LIMPIEZAS INDALICAS DE ALMERIA S.L. con domicilio en C/Fray 

Bernardo Martinez Noval s/n, 04006 Almería donde el afectado también se podrá dirigir por escrito en el caso de que lo encontrara necesario. 

 

            

   S o lucio n es de Cali dad 
 

MANUEL MATEO MARTIN 

direccioncomercial@limpiezasindalicas.com 

Dpto. comercial de Limpiezas Indalicas 

658773196 - 950225966 

                                                                                      Almería, a 25 de Mayo de 2017 

PRESUPUESTO Nº.- 002522 
 

 
 

PRESUPUESTO LIMPIEZA OPCION 2 
 

 

DESCRIPCION DE ACTUACIÓN DE LIMPIEZA  

 

 

LIMPIEZA SEMANAL: 

 

-  Limpieza y desinfección de aseos . 

-  Barrido y fregado o mopa , según necesidad de suelos en todas las estancias. 

-  Desempolvado de mobiliario de oficina, maquinaria de ofimática etc.. 

-  Limpieza a fondo  “ Rotativa , según protocolo organizativo “ de cristales , persianas , 

mobiliario , revestimiento de servicios etc… 
 

 

 

 

 

 

 

LIMPIEZA BIMESTRAL : 
 

- Supervisión de las estancias por parte de nuestro personal técnico para comprobar el nivel de 

limpieza en el servicio prestado y el grado de satisfacción del cliente. 

- Higienización de teclados de 6 ordenadores mediante técnica de rayos ultravioletas . 

 

LIMPIEZA SEMESTRAL : 
 

- Desodorización e higienización ambiental en despachos individuales mediante cañón de 

Ozono . 

 
 

IMPORTE MENSUAL ...................................................................................................................... 120  € 
El I.V.A. se incrementará al emitir la correspondiente factura. 

 

NOTA: Todas las tareas descritas serán  realizadas por un operario en una jornada semanal  de 2 

horas . El horario de comienzo será a las 13:50 aprox . 

 

HESAR INGENIERIA Y DESARROLLO SL 

EDF. CELULOSA III 

 

A/A ANTONIO HERVIA 

670379040 

ahervia@hesar.es 

 


